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CONSTANCIA: Manizales, noviembre 17 de 2022. La dejo en el sentido 

que se recibió memorial de la parte demandante, con el cual aportó 

soporte del envío de la citación para la diligencia de notificación 

personal. 

Al revisar el expediente se advierte que el Centro de servicios judiciales 

realizó la notificación personal a la demandada el día 15 de noviembre 

de 2022. El término para contestar vence el 14 de diciembre próximo.  

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 2013 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, diecisiete de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Se dispone agregar el anterior memorial al proceso de CESACIÓN DE 

EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, promovida por LUIS 

ALBERTO ARBELÁEZ ZAPATA, a través de apoderado judicial, contra 

LUZ MARÍA GUZMÁN MONTOYA y, conforme a la constancia secretarial 

que antecede, téngase en cuenta que el término para contestar vence 

el 14 de diciembre próximo. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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